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Ñuñoa visa innovadora 
normativa que prohibe 
discursos de odio 
Ordenanza exige capacitaciones y sanciona con hasta $350 mil a funcionarios 
que discriminen y a quienes lo hagan en lugares de administración municipal. 

KARIN POZO/AGENCIAUNO 
    

     

Leo Riquelme 

1 concejo municipal 
E de Ñuñoa se convir- 

tió en la comuna nú- 
mero 14 del país en apro- 
bar una ordenanza en con- 

tra de todo tipo de discri- 
minación, pero que tiene 
la particularidad de ser la 
primera en que prohibe 
los discursos de odio y en 
extender su campo de apli- 
cación , lo que fue celebra- 
do por activistas. 

Para tal efecto conside- 
ra multas que pueden lle- 
gar alos 350 mil pesos, pe- 

ro también medidas alter- 
nativas para corregir ac 
tudes. 

“Una multa puede di- 

suadir, pero no cambia 
conductas. La ordenanza 

entiende que el objetivo 
no es solo sancionar, es 
transformar. Que quien " = 

discriminó hoy entienda — CATORCE DE LOS 345 MUNICIPIOS DE CHILE CUENTAN CON ORDENANZA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN. 
por qué estuvo mal y no lo 

repita”, dicen desde la ad- que pueden enfrentar si- miento. obligatoria para quien dis- 
ministración comunal. tuaciones de discrimina: La ordenanza aplicará criminó, hasta instancias 

“Los discursos de odio ción, como personas ma- ante la conducta de fun- de mediación voluntaria 
han ido en explosivo au- — yores, migrantes, en situa cionarios municipales pe- entrelas partes, ajustes en 
mento, por lo que esta or-— ción de discapacidad, co- ro también a situaciones — la forma en que se presta 
denanza hace un aporte in- munidades LGBTIQ+ y a que ocurran en espacios — el servicio, o derivación a 
discutible para enfrentar — aquellas contempladas en públicos administrados programas de acompaña- 
este problema. Esperamos — la legislación. por el municipio, como miento. 
queesteavancesea replica Para hacerlo establece- plazas, polideportivos, edi “Laordenanzaes resul- 
do por otros municipios y — rá la implementación de — ficios de atención al públi- — tado de un trabajo partici- 
que también sea parte de una “Ruta Segura Comu- co, ya cualquier personao — pativo de casi un año, que 
nuestra legislación”, com- nal”, que articula redes empresa que preste servi- incluyó mesas técnicas 
plementa el dirigente del municipales para orienta- cios bajo el nombre del con organizaciones socia- 
Movimiento de Liberación ción y apoyo. También municipio, incluyendo les, revisión jurídica y tra- 
Homosexual (Movilh), Ro- compromete la capacita- — contratistas y trabajadores — bajo conjunto con el Con- 
lando Jiménez. ción obligatoria de los a honorarios. cejo Municipal, un proce- 

Con el apoyo del alcal- funcionarios y actores En lo que respecta a — sorefleja un principio c 
de Sebastián Sichel(EVO)y vinculados al municipio. sanciones, ante situacio-  ve:las políticas públicas se 
los concejales RN Daniela — Asimismo, establece ca- nes como que un funcio- — construyen con las perso- 
Bonvallet y Guido Benavi- nales de denuncia accesi- nario niega atención ose nas y desde sus realida- 
des, las PC Alejandra Valle — bles, confidenciales y con — detecta hostigamiento en — des”, dijo el municipio. 
y Mireya del Río, los FA Ve-— sanciones establecidas; y un espacio público admi- Según el Movilh, las co- 
tónica Chávez y Andrés — crearáel sello “Nuñoa Di- — nistrado porel municipio, munas que cuentan con 
Argandoña, el UDI Nicolás verso”, que destacará a  elJuzgado de Policía Local ordenanzas en esta direc- 
Saldivia, la PS Maite Des- organizaciones y comer- puede aplicar una multa — ción son Santiago, La Sere- 
couvieres y la republicana — cios que promuevan lain- de hasta 5UTM($350 mil). na, Chillán, Puerto Montt, 
Ximena Aros, y el voto  clusión. Quienes lohagan Pero la ordenanza tam- El Monte, Puchuncaví, El 
contra de Carlos Vega accederán a incentivos bién puede aplicar medi- Quisco, San Antonio, Inde- 
(REP), la ordenanza busca económicos y exenciones — das reparatorias, que van — pendencia, Vallenar, Val- 
proteger a diversos grupos de derechos del ayunta- desde una capacitación — paraíso y Concepción. O 
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LAS QUEMAS AFECTAN LA VIDA DE MUCHAS PERSONAS, 

Cámara aprueba que el 
quemar basura sea un 
delito ambiental 

Por 74 votos a favor, 54 en 

contra y 11 abstenciones, 

la Cámara de Diputados 
aprobó un proyecto de ley 
que apunta a calificar co- 
mo delito ambiental la in- 

cineración de basura en zo- 
nas urbanas y aledañas a 
poblados, un problema 
que es recurrente en mu- 
chas comunas, y que afec- 
ta particularmente la cali- 
dad de vida de muchas per- 
sonas. 

La iniciativa aprobada 

proviene de la refunda- 
ción de dos mociones pre- 
sentadas por parlamenta- 
rios de distintos partidos y 
en lo medular implica la 
incorporación de un artí- 
culo a la Ley de Bases del 
Medio Ambiente. 

“Se presumirá legal- 
mente la responsabilidad 
del autor de daño ambien- 
tal a quien dentro o en las 
cercanías de lugares pobla- 
dos, incinere basura; resi- 
duos o desechos de pape- 
les, neumáticos, de demo- 
lición, construcción, de 

materias orgánicas y agrí- 
colas, forestales, metales, 
fierros, cableado, madera 
O aserrín o cualquier otro 
desperdicio, sin autoriza- 
ción, en la vía pública o en 
calles, parques, cerros, 
quebradas, bienes nacio- 
nales de uso público, pre- 
dios fiscales, inmuebles de 
propiedad municipal, vías, 

  

caminos, accesos, sitios 
eriazos, áreas de conserva- 
ción, playas, riberas de rí- 
os o de lagos, parques na- 
cionales, reservas naciona- 
les, monumentos natura- 

les o.en otras áreas de con- 
servación de la biodiversi- 
dad y que genere efectos 
nocivos para la salud, la 
flora y la fauna del perí- 
metroafectado o ponga en 
grave peligro la vida delas 
personas”, reza el texto. 

Para quien lo haga, la 
iniciativa considera mul- 
tas que parten en media 
UTM, es decir, casi 35 mil 
pesos, llegan hasta las 15 
UTM (poco más de un mi- 
llón de pesos); e incluyen 
penas que pueden llegar a 
los 10 años de prisión. To- 
do, según el daño ocasio- 
nado. El proyecto también 
aumenta en un grado la 
pena si la conducta se lleva 
acabo con la finalidad de 
vender, intercambiar u ob- 
tener lucro o ganancia de 
la incineración de residuos 
osus derivados. 

El proyecto llega al Se- 
nado sin uno delos artícu- 
los originales de la mo- 
ción, y que establecía que 
los municipios tenían la 
obligación de realizar edu- 
cación ambiental entre la 
población, para el correcto 
manejo de residuos y su 
reciclaje. Esto no fue apro- 
bado. O
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